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SANHUEZA 

ARCHÍVESE.- 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y 

ADJUDÍQUESE A: Cristian Enrique 
Pardo Rivera, Constructora E.I.R.L., Rut N°76.386.563-0, la 
Licitación 2730-45-LE18, Por "Provisión de Pintura y Mano de 
Obra, Feria Alcalde José Sandoval Gómez", solicitado por la 
Dirección de Obras, por un valor de $14. 037. 600, mas impuestos, 
de acuerdo a los requisitos y criterios de evaluación 
establecidos en las bases.- 

El presente gasto se imputara a la 
cuenta N°215.22.31.02.004.007, e.e. 02.02.01 del Presupuesto 
municipal vigente.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de 
fecha 15 .11. 2016, del Tribunal Electoral Regional Décima Región 
Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº 52 del 13.12.2017, del Concejo 
Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018, la 
Ley Nº 19.886 de compras Públicas y el decreto Nº 250 del 2004, 
del Ministerio de Hacienda; la resolución Nº 1.600, del 2008, de 
la Contraloría General de la República, y las facultades que me 
confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 26 de Marzo del 2018.- 
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